
dades Culturales, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sani-
tarias, de Ocio, Benéficas y de Sociales, se efectúa la con-
vocatoria para el presente ejercicio conforme a las
siguientes condiciones:

1. Podrán solicitar subvenciones al Ayuntamiento de
Villacarriedo:

a) Entidades y asociaciones sin finalidad de lucro legal-
mente constituidas y domiciliadas en el término municipal.

b) Personas físicas, en representación particular de un
grupo para iniciativas de carácter esporádico, sin finalidad
de lucro, con residencia en el término municipal.

c) Excepcionalmente, se podrán subvencionar activida-
des promovidas por entidades o personas físicas que no
radiquen en el término municipal, siempre que a juicio del
Ayuntamiento redunden en beneficio del municipio, o del
interés general.

d) Las ayudas específicamente destinadas al fomento y
la organización de fiestas populares tradicionales no se
regularán por esta Ordenanza, sino por acuerdo de la
Junta Local de Gobierno o Comisión Informativa corres-
pondiente, dependiendo de la cuantía de las ayudas a
conceder, que fijará las normas del procedimiento y justifi-
cación de la subvención que se asigne a cada caso.

2. No serán objeto de subvención:
a) Las actividades que tengan lugar fuera del ámbito

territorial del término municipal de Villacarriedo, con
excepción de lo establecido en el artículo 5 c).

b) Las actividades singulares que formen parte de un
programa de actos que hayan sido objeto de subvención
municipal.

c) Los gastos derivados del funcionamiento, como alqui-
ler, nóminas, teléfono, luz o similares.

3. Presentación de solicitudes:
La solicitud se presentará según modelo normalizado

que figura en el anexo del presente anuncio, en el Regis-
tro General del Ayuntamiento en el plazo de veinte días, a
partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  del  presente
anuncio. Si  alguna solicitud no reuniese la totalidad de los
requisitos exigidos se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días hábiles subsane los defectos apre-
ciados o acompañe los documentos preceptivos, enten-
diéndose de no atender tal requerimiento que rechaza
voluntariamente la posibilidad de percibir subvenciones.

4. Los peticionarios habrán de presentar junto con la
instancia, la documentación siguiente:

1. Descripción de la actividad o actividades que preten-
den desarrollar, con el presupuesto detallado de las mis-
mas, especificando ingresos y gastos. Incluirá, al menos,
los fines que se persiguen, lugar y fechas de celebración y
número de participantes o beneficiarios.

2. Si se trata de la primera petición desde la aplicación
de la presente Ordenanza, un ejemplar del Estatuto, si es
una Asociación o Patronato.

5. Los criterios para el otorgamiento de las subvencio-
nes son los dispuestos en la Ordenanza reguladora de la
concesión de Subvenciones para Finalidades Culturales,
Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio,
Benéficas y de Sociales.

ANEXO

Modelo de solicitud

“Don... con DNI..., y con domicilio en..., en nombre pro-
pio (o en representación de la [asociación, club, peña,
etc.]), con domicilio en..., teléfono....,enterado de la convo-
catoria de subvenciones efectuada por el Ayuntamiento de
Villacarriedo, SOLICITA:

-Una subvención de... euros, para ...
A tal objeto presenta la documentación requerida en la

Ordenanza Municipal reguladora de la Concesión de Sub-

venciones para Finalidades Culturales, Deportivas,
Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio, Benéficas y de
Sociales.

Villacarriedo, a... de...de...
Firmado.
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villacarriedo.”

Villacarriedo, 30 de junio de 2006.–El alcalde, Ángel
Sainz Ruiz.
06/8861

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Información pública del acuerdo de calificación de parcela
sobrante la parcela número 125 del polígono 5.

El Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, en sesión ordi-
naria celebrada el día 13 de junio de 2006 acordó que sea
calificada como parcela sobrante la parcela número 125
del polígono 5.

Lo que se hace público durante el plazo de veinte días
hábiles a efectos de que se puedan presentar posibles
alegaciones.

Corvera de Toranzo, 23 de junio de 2006.–El alcalde,
Miguel Ángel Ruiz García.
06/8821

AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

Información pública de expediente para obras de instala-
ción de estabulación para ganado caprino, ovino y equino,
en el Polígono 6, parcela 143 del Catastro de Rústica.

Doña Jovita Ruiz García ha presentado en este
Ayuntamiento solicitud para realizar obras en suelo rústico
de este término municipal, consistentes en instalación de
estabulación para ganado caprino, ovino y equino, en el
Polígono 6, parcela 143 del Catastro de Rústica, con arre-
glo al proyecto del Ingeniero Técnico Agrícola don  Emilio
Casuso, visado el 7 de febrero de 2006.

De conformidad con el artículo 116.1.b) de la Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo, se somete la solici-
tud a un período de información pública por plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el BOC, para que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el procedimiento y formular ale-
gaciones.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la secretaría del
Ayuntamiento.

Escalante, 7 de junio de 2006.–El alcalde, Pedro José
Jado Samperio.
06/7969

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de expediente para construcción de
silos-zanja, en suelo rústico, en Arenal.

Por don Jesús Sainz Diego se tramita expediente en
solicitud de licencia de construcción de dos silos-zanja, de
medidas 25,0 x 5,50 ml, en parcela clasificada como suelo
rústico de Especial Protección, parcela número  80, del
polígono 7, en el pueblo de Arenal.

De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 116.1.d)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado
expediente se somete a información pública, por plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la inser-

BOC - Número 132 Lunes, 10 de julio de 2006 Página 8559



ción de este anuncio en el BOC, a efectos de examen y
reclamaciones.

Penagos, 16 de mayo de 2006.–El alcalde, José Carlos
Lavín Cuesta.
06/6814

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Aprobación definitiva de la Redelimitación de la Unidad de
Ejecución 2.11, en Loredo.

La Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto
dictado el día 13 de junio de 2006, ha aprobado definitiva-
mente la redelimitación de la Unidad de Ejecución 211 en
el pueblo de Loredo.

Lo que se hace público, de conformidad a lo establecido
en el artícul o 121.3 de la Ley del Suelo de Cantabria y
38.d, del Reglamento de Gestión Urbanística.

Ribamontán al Mar, 13 de junio de 2006.–El alcalde
(Firma ilegible).
06/8719

AYUNTAMIENTO DE RUENTE

Información pública de la aprobación inicial del proyecto de
Delimitación de la Unidad de Actuación en Ucieda de Abajo.

La Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el
18 de mayo de 2006 ha aprobado inicialmente el «Pro-
yecto de delimitación de una unidad de actuación en
Ucieda de Abajo» promovido por don José Miguel Gómez
García, y redactado por IAC4 S.L. en mayo de 2006, cuyo
ámbito de actuación es la finca urbana con el número 154
del barrio de Abajo de Ucieda, estableciendo como sis-
tema de actuación el de compensación.

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
121 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, se somete a información pública por plazo de
veinte días hábiles que se computarán desde la inserción
del presente anuncio en el BOC. Transcurrido ese plazo
sin que se produzcan alegaciones, reclamaciones u
observaciones el acuerdo se elevará a definitivo.

Ruente, 8 de junio de 2006.–La alcaldesa, Alicia
Renedo Alonso.
06/8085

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Resolución aprobando el Estudio de Detalle de la Unidad
de Actuación SM2 A6 «Lastría», en Mijares.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, se hace pública la apro-
bación definitiva del Estudio de Detalle para el estableci-
miento de alineaciones, rasantes y ordenación de volúme-
nes de la U.A. SM2A6 «Lastría»  en Mijares.

I.- Parte dispositiva del acuerdo Plenario de fecha 31 de
marzo de 2006

1º.-Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle pro-
movido por José Antonio Cortavitarte y otros cuatro más,
redactado por los Arquitectos «Cavadas y Ortiz Arquitec-
tos S.L.», visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Cantabria el 27 de octubre de 2005, y plano ED3b el 20
de nero de 2006, referido a la ordenación de las parcelas
incluidas en U.A. SM2A6 en Mijares, conforme la docu-
mentación aportada.

2º.-Publicar el presente acuerdo en el BOC, junto con la
documentación que establece el artículo 84 de la Ley de
Cantabria 2/2001, de 25 de Junio, notificarle a la Comisión
Regional de Urbanismo, al promotor y al resto de interesa-
dos comprendidos en el ámbito territorial del Estudio, con
señalamiento de los recursos procedentes.

II y III.- Memoria y Normas Urbanísticas del Estudio de
Detalle

1.-  ANTECEDENTES

1.1.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE.
Se redacta el presente Estudio de Detalle, para ordenar

el desarrollo de la Unidad de Actuación SM2 A6 en Mija-
res, según las determinaciones del PGOU de Santillana
del Mar, para establecer las alineaciones y rasantes de los
viales definidos en el PGOU, y además, si es el caso,
establecer el viario interior necesario para acceder a las
parcelas y edificaciones del ámbito.

1.2.- INICIATIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE.
Se redacta el presente Estudio de Detalle por iniciativa

de la totalidad de los propietarios de los terrenos privados
delimitados en la Unidad de Actuación, que junto con el
Excmo. Ayuntamiento de Santillana del Mar-Junta Vecinal
de Mijares como titular catastral de dos pequeñas fincas
del ámbito procedentes de sobrantes de viario público,
representan a la totalidad de las propiedades:

- Don Jose Antonio Cortavitarte Rota y Dª. Pilar Merino
Franco, con DNI respectivos 13807704-E y 13871738-R.

- Don Juan Carlos Hazas Acebo y Dª. Cristina Cuevas
Rivero, con DNI respectivos 13900446-M y 13914897-N.

- Doña Ascensión Perez Mata, con DNI 13878712-Y.
Ayuntamiento de Santillana del Mar – Junta Vecinal de

Mijares.

1.3.- REDACTORES DEL ESTUDIO DE DETALLE.
La sociedad de arquitectos «Cavadas y Ortíz  Arquitec-

tos, S.L.» con domicilio en Torrelavega, calle de Hermilio
Alcalde del Río número 22, bajo, con CIF. B-39486691 y
representada por Gabriel Cavadas Rotter, arquitecto cole-
giado con el número 684 en el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Cantabria, con DNI.13922244-E y don Luis Ortiz
Lombraña, arquitecto colegiado con el número 798 en el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria, con
DNI.13922655-L.

1.4.- SITUACIÓN.
El área afectada por el presente Estudio de Detalle

corresponde a terrenos situados en el núcleo de Mijares,
al norte del pueblo, entre la carretera de Queveda y el
Prado del Marqués, delimitados en la Unidad de Actua-
ción SM2 A6 del PGOU de Santillana del Mar.

1.5.- NORMATIVA URBANÍSTICA.
Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbana

de Santillana del Mar, en su texto, planos y fichas de ges-
tión, así como las normas urbanísticas del mismo.

La zona objeto del presente Estudio de Detalle, se
encuentra calificada con la ordenanza UA2 Suelo Urbani-
zable Delimitado Aislado. Asimismo el PGOU establece la
figura del Estudio de Detalle como figura de planeamiento
para ordenar el ámbito.

1.6.- ACTUACIONES PREVIAS.
Previamente al presente Estudio de Detalle se ha trami-

tado el Cambio de Sistema de Actuación, DE cooperación
a Compensación, Aprobado Inicialmente por Resolución
de Alcaldía de 24 de noviembre de 2004, publicadfo en el
BOC número 37 del 23 de febrero de 2005 y Aprobado
Definitivamente por Resolución de Alcaldía de 22 de julio
de 2005, por lo que el sistema de actuacios es el de com-
pensación.

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPOR-
TUNIDAD.

2.1.- JUSTIFICACIÓN LEGAL.
El Término Municipal de Santillana del Mar cuenta con

un Plan General de Ordenación Urbana, no obstante un
Plan General no es instrumento adecuado para definir con
la máxima precisión la ordenación de todo el suelo
Urbano, y en previsión de esta circunstancia, la Ley de
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